
MUTUAL DEL PERSONAL DE AGRICULTORES

FEDERADOS ARGENTINOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la “Mutual del Personal de Agricultores Federados Argentinos” convoca a
sus asociados a la Asamblea General Ordinaria que se realizará en calle Mitre 1132 2do. piso de la
ciudad de Rosario, el día 21 de Octubre de 2025 a las 13 horas, a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos (2) asambleístas para firmar el acta de Asamblea junto con el Presidente y
Secretario.

2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos, Informe
del Auditor, Informe de la Junta Fiscalizadora correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de junio de
2025.

3) Autorización al Consejo Directivo para el aumento de la cuota societaria.

4)  Consideración y  aprobación de Convenios  de Colaboración celebrados durante el  ejercicio
cerrado el 30 de junio de 2025.

5) Reforma parcial del Estatuto Social, en sus artículos 1° y 7°.

6) Conformación de la Junta Electoral.

7) Elección por el término de dos (2) ejercicios de cinco (5) consejeros en reemplazo de los señores
Adagio Gustavo Mario, por renuncia, Palazzesi Roberto Luis, por fallecimiento, y Osvaldo Raul
Casarini, Dezen Bruno Alejandro y Bozza Maximiliano David, por terminación de mandatos.

8) Elección por el término de dos (2) ejercicios de un miembro titular y un miembro suplente de la
Junta Fiscalizadora, en reemplazo de los señores Di Marco Mariano y Martínez Mara Patricia; ambos
por terminación de mandatos.

Molinari Carlos Adrian Osvaldo Raul Casarini

Secretario Presidente

Notas:

* Art. 35º: Para participar en las Asambleas y Actos eleccionarios es condición indispensable: a) ser
socio activo; b) presentar el carnet social; c) estar al día con tesorería; d) no hallarse purgando
sanciones disciplinarias.

Art. 41º: El quórum para sesionar en las asambleas será la mitad más uno de los asociados con



derecho a voto. En Caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar
validamente treinta minutos después con los asociados presentes. El número de asambleístas no
podrá ser menor al de los miembros de los órganos directivos y de fiscalización. De dicho cómputo
quedan excluidos los referidos miembros

$ 100 549215 Sep. 18

________________________________________

COLEGIO PROFESIONAL DE MARTILLEROS

Y CORREDORES PCOS. DE SANTA FE

1ª Circunscripción

CONVOCATORIA A ELECCIONES ORDINARIAS

El DIRECTORIO DEL COLEGIO PROFESIONAL DE MARTILLEROS Y CORREDORES PCOS. DE SANTA FE
– 1ª Circunscripción, ha convocado a Elecciones Ordinarias para el día 27 de Octubre de 2025, en
las sedes receptoras de sufragios que se indican más abajo, cuyo lugar físico será determinado por
la Junta Electoral y en el horario de 8 a 18 horas (art. 39º inc. b) del Reglamento Electoral), para
elegir las siguientes autoridades:

DIRECTORIO: Un Presidente, Un Vice-Presidente, Un Secretario, Un Pro-Secretario, Un Tesorero y
Un Pro-Tesorero, Cuatro Vocales Titulares y Cuatro Vocales Suplentes. TRIBUNAL DE DISCIPLINA:
Cinco  Jueces  Titulares  y  Cinco  Jueces  Suplentes.  TRIBUNAL  ARANCELARIO:  Cinco  Miembros
Titulares y Cinco Miembros Suplentes, los que duraran dos años en sus funciones. Conforme al art.
31 del Reglamento Electoral se constituirán cinco sedes receptoras de sufragios: una en la ciudad
de Santa Fe: donde votarán los colegiados con domicilio real en los departamentos La Capital y
San Jerónimo; otra en la ciudad de San Justo: donde votarán los electores con domicilio real en los
departamentos San Justo, Garay y San Javier; otra en la ciudad de Rafaela: donde votarán los
electores con domicilio real en los departamentos Castellanos, Las Colonias y San Martín; otra en
la ciudad de San Cristobal: donde votaran los electores con domicilio real en los departamentos 9
de Julio  y  San Cristobal;  otra en la  ciudad de Reconquista:  donde votarán los  electores con
domicilio real en los departamentos General Obligado y Vera.

SANTA FE, Septiembre de 2025.

PEDRO A. BUSICO

Presidente

RAMON MOREIRA

Secretario

$ 300 548732 Sep. 18 Sep. 22



________________________________________

CAJA MUTUAL DE ASISTENCIA ECONÓMICA

Y PRESTACIONES SOCIALES

DEL UNIÓN F. CLUB

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Caja Mutual de Asistencia Económica y Prestaciones Sociales del Unión
F. Club, en uso de sus facultades que le confieren los Estatutos Sociales (Art. 19, Inc.C ) y dando
cumplimiento a las disposiciones estatutarias vigentes ( Art 30 Estatutos Sociales ) CONVOCA a
todos sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará el día 23 de octubre de
2025 a partir de las 21.30 Hs. En la Sede de la Entidad, (Carlos Pellegrini 1124, Totoras, Provincia
de Santa Fe) , para considerar el siguiente :

ORDEN DEL DIA

1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior (Acta Nº 49 del 31 /10/2024 ).

2) Designación de dos Asambleístas para que juntamente con Presidente y Secretario, suscriban el
Acta respectiva.

3) Consideración de la cuota social (Art.19 Inc. 1 de los Estatutos Sociales ).

4) Consideración de la Memoria y Balance General,  juntamente con el Estado de Resultados,
Estados de Situación Patrimonial, cuadros, anexos, notas a los estados contables, Informe del
Órgano Fiscalizador, Dictamen Profesional correspondiente al cuadragésimo ejercicio económico
financiero cerrado el 30 de junio de 2025.

5) Consideración y tratamiento de la distribución de la utilidad del ejercicio cerrado el 30/06/2025.

6) Integración de la Junta Electoral (Art.43 de los Estatutos Sociales ).

7) Elección de Consejeros por el período de dos años; un secretario, dos vocales titulares y un
vocal suplente por expiración de mandatos.

8)  Elección del  Órgano Fiscalizador  por  el  período de dos  años:  dos  miembros  titulares  por
expiración de mandatos.

9) Consideración, tratamiento y/o aprobación compra de inmuebles en calle Moreno.

JUAN ANTONIO SAVIO

Presidente



CRISTIAN RONCHI

Secretario

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES:

Art. 37: El quórum para cualquier Asamblea será la mitad más uno de los asociados con derecho a
participar.  En caso de no alcanzar este número a la  hoja fijada la Asamblea podrá sesionar
válidamente treinta minutos después con los socios presentes, cuyo número, no podrá ser menor
al de los miembros de los Órganos Directivos y de Fiscalización

Art: 41: Las listas de candidatos serán oficializados por el Órgano Directivo con quince días hábiles
de anticipación al acto eleccionario teniendo en cuenta: a) que los candidatos propuestos reúna las
condiciones propuestas por el Estatuto; b) que hayan prestado su conformidad por escrito y estén
apoyados por la firma de no menos del 1 % de los socios con derecho a voto. Las impugnaciones
serán tratadas por Asamblea antes del acto eleccionario quién decidirá sobre el particular.

$ 1000 549224 Sep. 18

________________________________________

ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES

METALÚRGICOS DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 41º y concordante del Estatuto Social, convocase a los
señores socios de la Asociación de Industriales Metalúrgicos de Rosario, a la Asamblea General
Ordinaria del día 13 de octubre de 2025 a las 18.00 horas, la que se realizará en su sede social,
calle España 744, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º)- Designación de dos asociados para que firmen el Acta de Asamblea (Art. 42º);

2º)- Lectura y consideración de la Memoria y Balance, Inventario, Cuenta de Ingresos y Egresos,
Presupuesto de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente
al 82º Ejercicio Administrativo, (Art. 38º, inc. a);

3º)- Designación de tres socios escrutadores (Art. 38º, inc. c);

4º)- Elección de cuatro Vocales Titulares, por dos años, en reemplazo de los Señores GUILLERMO
BARENBOIM;  MARIANO  ITURROSPE;  GERMAN  MEDINA  Y  FRANCO  PACCI,  por  terminación  de
mandatos (Art. 20º y 38º; inc. b) y cinco Vocales Suplentes por un año, en reemplazo de los
Señores  SERGIO  VACCA;  MIGUEL  CONDE;  ROBERTO  CRISTIA;  RUBEN  GIORGI  Y  CLAUDIO



ALTOLAGUIRRE por terminación de mandatos (Art. 20º y 38º inc. b);

5º)-  Elección de tres Revisores de Cuentas Titulares Sres./ras.  EUGENIA ARANCIBIA;  MARCOS
CUGERONE, DIEGO TARLING y tres Suplentes Sres./ras. YANINA AGATIELLO; SEBASTIAN PANUNCIO
Y MIGUEL MARIETTA por un año por terminación de mandatos (Art. 34º). -

Rosario, septiembre de 2025.-

ING. RAFAEL CATALANO

PRESIDENTE

SR. MARIANO CASERMEIRO

SECRETARIO GENERAL

ART. 46º: Las Asambleas se celebrarán válidamente sea cual fuere el número de los asociados
activos concurrentes una hora después de la señalada en la convocatoria, si antes no se hubiera
reunido ya la mitad más uno de todos los asociados activos con derecho a voto. Las resoluciones
serán tomadas por el voto de la simple mayoría de asociados presentes, salvo que este estatuto
prevea una mayoría superior. Las asambleas podrán pasar a cuarto intermedio y continuar el día y
hora que ellas mismas fijen,  sin necesidad de nueva citación ni  de cumplir  con ningún otro
requisito.  Habrá quórum con cualquiera  que sea el  número de asociados que concurran.  La
afiliación de la Asociación Civil a otra asociación de grado superior o su vinculación con otras
entidades deberá ser siempre resuelta por la Asamblea, con una mayoría de los dos tercios de los
votos presentes.

$ 200 549138 Sep. 18 Sep. 22

________________________________________

OTOÑAL CEMENTERIO PARQUE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de Otoñal S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 27
de Septiembre de 2025, a las 09:00 horas en primera convocatoria y a las. 10:00 horas en segunda
convocatoria a realizarse en la sala de reuniones del Hotel "El Molino", sito en Marcos Ciani 2156
de la ciudad de Venado Tuerto, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1. Elección de dos accionistas para firmar el Acta respectiva.

2.  Consideración de la documentación prescripta por el  Art.  234 Inc.  1º de la Ley Nº l9550,
correspondiente al Trigésimo Séptimo Ejercicio Económico cerrado el 30 de junio de 2025.



3. Tratamiento del resultado del ejercicio y determinación de la remuneración al Directorio y a la
Comisión Fiscalizadora.

$ 300 548782 Sep. 18 Sep. 24

________________________________________

COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN SANTA FE

1ER CIRCUNSCRIPCIÓN

CONVOCATORIA A ELECCIONES

Por disposición del Consejo Directivo del Colegio de Graduados en Nutrición de la Provincia de
Santa Fe Primer Circunscripción, en ejercicio de las atribuciones previstas en la ley 9.957, las
modificaciones  introducidas  por  la  ley  13.264,  reglamentación  y  resoluciones  respectivas,  se
convoca a elecciones de autoridades integrantes del Consejo Directivo y del Tribunal del Ética.

El acto eleccionario se realizará el 24 de octubre de 2025, de 10 a 16 hs., en la sede del Colegio de
Graduados en Nutrición de la 1º Circunscripción de la provincia de Santa Fe, sito en calle Saavedra
3261 de la ciudad de Santa Fe.

Lic. Cecilia Carasatorre

Presidente

Victoria Gigliotti

Secretaria

$ 100 548712 Sep. 18

________________________________________

SAMCO FRAY LUIS BELTRÁN

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de la y 6,132 y su Decreto Reglamentario, el Consejo de Administración del. /
SAMCo "Fray Luis Beltrán", en reunión celebrada el 05 de Septiembre de 2025, convoca Asamblea.
General,  a  todas  l  s  instituciones  intermedias  de  bien  público  de  nuestra  localidad,  que  se
encuentren legalmente conformadas, con Personería Jurídica y que deseen integrar el Consejo de
Administración del Sistema para la atención Médica de la Comunidad - SAMCo "Fray Luis, Beltrán" -
Centro de Salud Juan Bautista Cairo -. La que se llevará a cabo el día 19 de Septiembre de 2025 a
las 14 horas en el Centro de Salud Juan B. Cairo sito en calle Pte. Peron N° 501 de la ciudad de Fray



Luis Beltrán.

ORDEN DEL DÍA:

1-Presentación de las instituciones con su debida documentación y representantes

2-Conformación del Consejo de Administración según ley 6132 y decreto reglamentario.

3-  Elección  de  Presidente,  Tesorero  y  Secretario  que  conforman  la  Comisión  Ejecutiva
representante del Consejo de Administración

Fray Luis Beltrán, 09 de Septiembre de 2025.

NOTA:  La  Asamblea  sesionará  30  minutos  después  de  la  hora  de  la  convocatoria,
independientemente  AL  Nº  número  de  asistentes,  conformando  el  nuevo  Consejo  de
Administración y de su seno procederá a la elección de quienes integraran la nueva Comisión
Ejecutiva, en cumplimiento con lo reglamentado por la Ley N° 6.312 - Decreto Pcial. 4321/67.

$ 70 548728 Sep. 18

________________________________________

PILAY. S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 03 de Octubre de
2025 a las 10:30 hs. en su sede social,  en calle San Martín 1878 de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe, a los fines de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1º) Lectura y ratificación del acta anterior.

2º) Designación .de dos accionistas para firmar el Acta.

3°) Consideración de la Memoria, Estados de situación patrimonial, de resultados y evolución del
Patrimonio-Neto,  notas y demás anexos a los citados Estados Contables,  correspondientes al
ejercicio Nº 47 cerrado el 30 de junio de 2025 y Proyecto distribución de utilidades.

4º) Consideración del Informe de la Comisión Fiscalizadora de la sociedad.

5º) Consideración de la gestión de los Sres. Miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora
durante el ejercicio cerrado el 30-06-2025.



6º) Consideración de los honorarios de los miembros del Directorio y la Comisión Fiscalizadora. 7°)
Designación de Auditor Externo.

Nota:  conforme Art.  237 Ley 19.550 y  el  Estatuto  de la  sociedad,  la  Asamblea en segunda
convocatoria ha de celebrarse el mismo día, una hora después de la fijada para la primera.

Asimismo, conforme Art. 237 primer párrafo, se les hace saber a los accionistas que deberán dar
cumplimiento a lo preceptuado por los arts. 238, 239, sgtes. y concordantes de la LGS.

$ 500 548766 Sep. 18 Sep. 24

________________________________________

COLEGIO DE INGENIEROS ESPECIALISTAS

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

DISTRITO I

CONVOCATORIA A ELECCIONES

El COLEGIO DE INGENIEROS ESPECIALISTAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE -DISTRITO 1- Ley Nº
11.291, convoca a sus matriculados habilitados a las elecciones de miembros del Directorio del
Distrito a realizarse el día 1° de diciembre de 2025, en la sede del Colegio de calle San Martín 1748
de la ciudad de Santa Fe. Los comicios se llevarán a cabo desde las 9:00 hasta las 17:00 horas del
día citado. Por esta elección se renovará íntegramente el Directorio, eligiéndose por el período de
tres años, Presidente, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero, cinco Vocales Titulares y
cinco Vocales Suplentes.

Además, se cubrirán los cargos de Revisor de Cuentas Titular y Suplente, con un período de tres
años de mandato. Santa Fe, 8 de septiembre de 2025.

$ 200 548785 Sep.18 Sep. 22

________________________________________

MUTUAL DE INTEGRANTES

DEL PODER JUDICIAL SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Mutual  de Integrantes del  Poder Judicial,  conforme a la normativa
estatutaria resuelve convocar a Asamblea General Ordinaria, para el viernes 31 de octubre del



2025, a las 15:00 horas, a realizarse en la Sede de calle San Martín 1732 de la ciudad de Santa Fe,
para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos socios para firmar juntamente con el presidente y el secretario.

2) Consideración de la memoria, inventario, balance general, cuadro de recurso y gastos e informe
de la Junta Fiscalizadora correspondiente al ejercicio económico Nro. 33 del período 01 de julio de
2024 al 30 de junio de 2025.

3) Ratificación de la resolución del consejo directivo sobre la actualización de los valores, de las
cuotas social, actas nº 394, 398, 400 y 404.

4) Ratificación y consideración de lo actuado y resuelto por el consejo directivo respecto a la
participación como agente de recaudación de cada una de la serie del fideicomiso financiero MIS
(Mutual Integral de Servicios).

JOSE MARIA CHIAFFREDO

Presidente

MARIA AMELIA DE SABATTO

Secretaria

Nota: Artículo 37 estatuto: El quórum para sesionar en las asambleas será de la mitad más uno de
los asociados con derecho a voto.

En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente
treinta minutos después con los asociados presentes

cuyo número no podrá ser menor a la de los miembros del órgano directivo y de fiscalización. De
dicho cómputo quedan excluidos los referidos

miembros.

$ 200 548779 Sep. 18 Sep. 19

________________________________________

CLUB ATLETICO ARGENTINO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca para el día 26 de Septiembre de 2025, a las 19:00 hs. en Víctor Mercante 750, Rosario,



a Asamblea Extraordinaria del Club Atlético Argentino.

ORDEN DEL DIA

2)  Estado  de  obras  a  ejecutar  por  la  Municipalidad  de  Rosario.  Medidas  a  adoptar  ante
incumplimiento.

$ 100 548793 Sep. 18


